
Gobierno de la Provincia de Mendoza
República Argentina

Resolución

Número: 
Mendoza, 

Referencia: DGE - Misiones Especiales Rectificación y Ampliación RESOL-2024-693-E-GDEMZA-DGE

 
VISTO el EX-2024-00422163- -GDEMZA-MESA#DGE, en el que se tramita la rectificación parcial y ampliación de la RESOL-
2024-693-E-GDEMZA-DGE, de fecha 19 de enero de 2024; y

CONSIDERANDO:

Que por la citada normativa, la Dirección General de Escuelas aprobó el listado de Misiones Especiales, en Anexo, y los criterios
respecto a horarios, licencias y autoridad de aplicación para las mismas;

Que en el Anexo referido, se omitió la incorporación de docentes de vasta trayectoria y experiencia, que constituye personal
profesional invaluable para la conformación de los equipos pedagógicos, por lo que corresponde su ampliación y, del mismo
modo su rectificación, en virtud de haber considerado las autoridades, dar por finalizadas las Misiones Especiales a
determinados docentes;

Que no existe impedimento legal para la rectificación y ampliación de la normativa señalada, a tenor de lo dispuesto por el art. 77º
y 78º de la Ley Nº 9003, de Procedimientos Administrativos;

Por ello;

EL DIRECTOR GENERAL DE ESCUELAS

R E S U E L V E:

Artículo 1ro.- Rectifíquese parcialmente el ANEXO de la RESOL-2024-693-E-GDEMZA-DGE, de fecha 19 de enero de 2024,
mediante la cual la Dirección General de Escuelas aprobó el listado de los docentes en Misiones Especiales, dando por
finalizadas las afectaciones de los docentes detallados a continuación:

BAJAS

NOMBRES DNI

Toledo Daniela 32.353.851

Bulin María Gabriela 26.314.897

Gómez Carina Rosa 24.912.274



López Antonio 17.768.717

Moreno Anahí 27.931.602

Dellatorre Fabiana 33.380.216

González Andrés Osvaldo 22.412.945

Isuani Altieri Fabiana Regina 21.840.635

Artículo 2do.- Amplíese el ANEXO de la RESOL-2024-693-E-GDEMZA-DGE, incorporando el personal que se consigna en la
AMPLIACIÓN ANEXO (archivo embebido) que forma parte integrante de la presente normativa.

Artículo 3ro.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia de Mendoza y comuníquese a quienes corresponda.





AMPLIACIÓN ANEXO 


 


                 ALTAS 


NOMBRES Y APELLIDOS 
 


DNI 


Gustavo Enrique Capone 13.871.693 


Candelaria Joaquina Medina 22.700.545 


Marcela Alejandra Montero 20.445.150 


Laura Tello 18.591.821 


Mabel Fernández 17.619.944 


María José Márquez 26.615.740 


Lorena Caperon 25.091.343 


Gabriel Carbonari 22.384.342 


Marcelo Raúl Bartolomé 22.376.532 


Analía García 21.985.374 


Vega Norma Raquel 22.852.315 


Pérez de Valenzuela Marilyn 35.876.459 


Hugo Humberto Diaz Oviedo 34.113.304 


Rosell María Florencia 22.405.711 


Carina Beatriz López 22.412.679 


Vanin Carolina 25.136.980 


Fernanda Barkudi 22.568.084 


Carlos Estrada 23.364.528 


Vega Edith Silvia 21.638.779 


Gómez Carolina Erica 22.716.669 


Corina Roxana Caruso 21.379.670 


Santiago José Vallee  Salamanca 27.765.650 


Ignacio Martínez 35.896.486 


Laura Quiroga 26.236.875 


Norma Beatriz Quiroga 29.008.300 


Julieta Soledad Granzotto 36.137.865 


Carolina Giorgio 30.536.515 
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